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ACTA DEL ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECISÉIS. SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

ADOLFO TOLEDO INFANZÓN 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, 

Oaxaca, siendo las catorce horas con cuarenta 

minutos del día jueves once de agosto del año 

dos mil dieciséis, se encuentran reunidos en el 

Recinto Oficial de Sesiones del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, ubicado en la 

calle 14 Oriente número 1, las y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado, con el objeto de llevar a 

cabo la sesión ordinaria correspondiente al 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 

Año de su Ejercicio Legal, previamente 

convocada para esta fecha. Estando presentes la 

y los Ciudadanos Diputados siguientes: Adolfo 
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Toledo Infanzón, Presidente; Palemón Gregorio 

Bautista, Vicepresidente; Alejandro Martínez 

Ramírez, Secretario; Rosalía Palma López, 

Secretaria; y el Carlos Alberto Vera Vidal; de igual 

forma, se encuentran presentes las Ciudadanas 

Diputadas y Ciudadanos Diputados: Alejandro 

Avilés Álvarez, Sergio Andrés Bello Guerra, Fe 

Yadira Betanzos Pérez, Jaime Bolaños Cacho 

Guzmán, Juanita Arcelia Cruz Cruz, Antonia 

Natividad Díaz Jiménez, Gustavo Díaz Sánchez, 

Martha Alicia Escamilla León, Manuel Andrés 

García Díaz, Emilia García Guzmán, Gerardo 

García Henestroza, Santiago García Sandoval, 

Ericel Gómez Nucamendi, Remedios Zonia López 

Cruz, Arsenio Lorenzo Mejía García, Jefté Méndez 

Hernández, Juan José Moreno Sada, Luis Enrique 

Ortega Zarate, Manuel Pérez Morales, Fredy Gil 

Pineda Gopar, Carlos Alberto Ramos Aragón y 

José Antonio Rivera Ramos. Así mismo, se tiene por 

presentada la justificación de la Ciudadana 

Diputada Itaisa López Galván. Por lo que 

existiendo el quórum legal requerido, se declara 

abierta la sesión. Después del pase de lista, se 

integran a la Mesa Directiva la Ciudadana 
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Diputada Vilma Martínez Cortes, Secretaria; así 

como las y los siguientes Ciudadanos Diputados se 

incorporan a la Asamblea: Rafael Armando 

Arellanes Caballero, Amando Demetrio Bohórquez 

Reyes, Víctor Cruz Vásquez, Adolfo García Morales, 

Dulce Alejandra García Morlan, Iraís Francisca 

González Melo, Leslie Jiménez Valencia, Zoila José 

Juan, Jesús López Rodríguez, Vilma Martínez 

Cortes, María Luisa Matus Fuentes, María Lilia 

Arcelia Mendoza Cruz, María del Carmen Ricárdez 

Vela y Félix Antonio Serrano Toledo.- - - - - - - - - - - - - 

-En votación económica se aprueba el Orden del 

Día por las Ciudadanas Diputadas y por los 

Ciudadanos Diputados presentes, mismo que se 

transcribe enseguida: ORDEN DEL DÍA. SESIÓN 

ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 11 DE 

AGOSTO DE 2016. 1.- Aprobación, en su caso, del 

Acta de la Sesión Anterior. 2.- Documentos en 

Cartera. 3.- Iniciativa con Proyecto de Decreto 

presentada por el Ciudadano Diputado Jaime 

Bolaños Cacho Guzmán, integrante de la Fracción 
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Parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se reforman las 

fracciones segunda y tercera del segundo párrafo 

del artículo 111 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 4.- Iniciativa 

con Proyecto de Decreto presentada por la 

Ciudadana Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, integrante de la Fracción Parlamentaria 

del Partido Acción Nacional, por el que se reforma 

el segundo párrafo del artículo 4° de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 5.- Iniciativa con Proyecto de Decreto 

presentada por la Ciudadana Diputada Juanita 

Arcelia Cruz Cruz, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se reforma y adiciona un 

segundo párrafo a la fracción cuarta del artículo 

80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. 6.- Iniciativa con Proyecto 

de Decreto presentada por la Ciudadana 

Diputada María Lilia Arcelia Mendoza Cruz, 

integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

reforma el artículo 43 de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y se 

reforma el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Oaxaca. 7.- Iniciativa con 

Proyecto de Decreto presentada por el 

Ciudadano Diputado Amando Demetrio 

Bohórquez Reyes, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona el Capítulo 

Décimo Primero del Concubinato y los artículos 

303 Bis, 303 Bis A, 303 Bis B, y 303 Bis C, al Título 

Quinto del Libro Primero de las Personas, del 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 8.- Iniciativa con Proyecto de Decreto 

presentada por el Ciudadano Diputado Gerardo 

García Henestroza, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que se adiciona un párrafo y una fracción a dos 

artículos de la Ley de Cultura Física y Deporte para 

el Estado de Oaxaca. 9.- Iniciativa con Proyecto 

de Decreto presentada por el Ciudadano 

Diputado Gustavo Díaz Sánchez, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma la fracción 

primera y se adicionan las fracciones Vigésima 
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Quinta y Vigésima Sexta del artículo 51 de la Ley 

de Cambio Climático para el Estado de Oaxaca. 

10.- Iniciativa con Proyecto de Decreto 

presentada por la Ciudadana Diputada Antonia 

Natividad Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que se adiciona un artículo 91 Bis al Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca. 

11.- Iniciativa con Proyecto de Decreto 

presentada por el Ciudadano Diputado Alejandro 

Martínez Ramírez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que se adiciona una fracción novena al artículo 

10, recorriéndose las subsecuentes fracciones; se 

adiciona una fracción sexta al artículo 15, 

recorriéndose las subsecuentes fracciones y se 

adiciona una fracción décima primera del artículo 

16, recorriéndose las subsecuentes fracciones 

todos de la Ley de Desarrollo Social para el Estado 

de Oaxaca. 12.- Iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Ciudadana Diputada 

María Luisa Matus Fuentes, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona un segundo 
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párrafo al artículo 1 de la Ley de Transporte del 

Estado de Oaxaca; y se adiciona la fracción 

cuarta al artículo 2 de la Ley de Tránsito y 

Movilidad del Estado de Oaxaca. 13.- Iniciativa 

con Proyecto de Decreto presentada por el 

Ciudadano Diputado Adolfo García Morales, 

integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

reforma el artículo 2, fracción décima; se adiciona 

una fracción tercera y se recorren las demás en su 

orden al artículo 3; y se reforma el artículo 42 de la 

Ley de Turismo del Estado de Oaxaca. 14.- 

Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada 

por la Ciudadana Diputada Iraís Francisca 

González Melo, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se reforman las 

fracciones primera, cuarta y séptima; y se 

adiciona una fracción octava al artículo 6 de la 

Ley Estatal de Salud. 15.- Iniciativa con Proyecto 

de Decreto presentada por la Ciudadana 

Diputada Dulce Alejandra García Morlán, 

integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional, por el que se adiciona el 
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artículo 75 Bis al Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Oaxaca. 16.- Iniciativa con Proyecto 

de Decreto presentada por el Ciudadano 

Diputado Carlos Alberto Ramos Aragón, integrante 

de la Fracción Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que se reforma 

la fracción segunda del artículo 69 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Oaxaca. 17.- Punto de 

Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado 

Amando Demetrio Bohórquez Reyes, integrante de 

la Fracción Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que se exhorta 

al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca, a través del Instituto Estatal de Ecología y 

Desarrollo Sustentable, en coordinación con los 

Gobiernos Municipales de la Región de los Valles 

Centrales, la implementación de programas 

adecuados para la clasificación y recolección de 

los desechos sólidos. 18.- Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada María Lilia 

Arcelia Mendoza Cruz, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría 
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de Administración y al Instituto Estatal de Ecología 

y Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, a que emita una convocatoria 

urgente para la instalación del “Comité 

Ciudadano para la preservación y protección del 

Parque-Bosque el Tequio”. 19.- Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada Antonia 

Natividad Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que se exhorta de manera respetuosa al Titular de 

la Universidad Autónoma Benito Juárez de 

Oaxaca, incremente el número de matrículas en 

las distintas facultades de la máxima casa de 

estudios, a fin de brindar a los jóvenes mayor 

oportunidad de estudio universitario. 20.- Punto de 

Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por el que se exhorta del manera 

respetuosa al Titular del Poder Ejecutivo para que 

por su conducto instruya al Titular de la Secretaría 

del Trabajo, para que a través del Servicio Estatal 

de Empleo, implemente programas que incluyan 

fomento al emprendimiento de los jóvenes 
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oaxaqueños a fin de que desarrollen su 

creatividad y obtengan un empleo bien 

remunerado. 21.- Punto de Acuerdo presentado 

por la Ciudadana Diputada Antonia Natividad 

Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que se exhorta al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, para que 

implemente de manera permanente un programa 

de difusión dirigido a los Oaxaqueños que viven en 

el extranjero, principalmente en los Estados Unidos 

de América, para invitarlos a obtener su 

credencial para votar, y de esa manera puedan 

ejercer su derecho al sufragio en las próximas 

elecciones Federales y Estatales del año 2018, así 

mismo se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal para que, por conducto de la Oficina de 

Atención al Migrante, informe a los Oaxaqueños 

residentes en el extranjero, sobre su derecho a 

obtener la credencial para votar. 22.- Punto de 

Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado 

Sergio Andrés Bello Guerra, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por el que la Sexagésima Segunda 
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Legislatura del Estado, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para que a través de la 

Secretaría General de Gobierno del Estado, en 

coordinación con la Delegación de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en 

Oaxaca, atienda el conflicto agrario, social y 

político con los habitantes de los municipio de San 

Vicente Coatlán y Sola de Vega, a efecto de 

garantizar la ejecución del proyecto Presa Paso 

Ancho y en consecuencia garantizar el derecho al 

agua potable en Oaxaca de Juárez y Zona 

Metropolitana. 23.- Punto de Acuerdo presentado 

por la Ciudadana Diputada Antonia Natividad 

Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado 

de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal, para que por conducto del Secretario de 

Seguridad Pública del Estado, realice un programa 

de difusión sobre el uso y funcionamiento del 

número telefónico de emergencia 911, que entra 

en operación a partir del mes de octubre del 

presente año en el Estado de Oaxaca, y que de 

igual manera se otorgue la capacitación 
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necesaria a los operadores de dicho sistema para 

que brinden una adecuada capacidad de 

respuesta a los habitantes de nuestro Estado que 

necesiten hacer uso de este servicio. 24.- Punto de 

Acuerdo presentado por la Ciudadana Diputada 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por el que la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Auditor Superior del Estado, para que con base en 

los resultados de la Auditoría realizada al Municipio 

de San Agustín Etla, Oaxaca, finque las 

responsabilidades correspondientes; y de igual 

manera se exhorta al Secretario General de 

Gobierno a intervenir en la solución de la 

problemática que confronta el Comité Ciudadano 

de Obras con la Autoridad Municipal de San 

Agustín Etla. 25.- Punto de Acuerdo presentado 

por el Ciudadano Diputado Luis Enrique Ortega 

Zarate, integrante de la Fracción Parlamentaria 

del Partido Acción Nacional, por el que la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para que a través de la Secretaria de 
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Salud, verifiquen la correcta organización, 

operación y supervisión de las instituciones que se 

dedican al estudio, tratamiento y rehabilitación de 

enfermos mentales, garantizando en todo 

momento el respeto a sus derechos humanos. 26.- 

Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana 

Diputada María Luisa Matus Fuentes, integrante de 

la Fracción Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que el 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorte al Poder 

Ejecutivo del Estado, para que a través del Instituto 

Estatal de Educación Pública de Oaxaca, 

proponga ante la Secretaría de Educación 

Pública, que se inserte en los libros de textos 

gratuitos la Batalla del cinco de septiembre de mil 

ochocientos sesenta y seis, suscitada en la Heroica 

Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca. 27.- 

Punto de Acuerdo presentado por la Ciudadana 

Diputada Emilia García Guzmán, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a instruir a la 

Secretaria de las infraestructuras y del 
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Ordenamiento Territorial Sustentable de Oaxaca, a 

Caminos y Aeropistas de Oaxaca y al Director de 

Protección Civil en Oaxaca, para que en 

coordinación con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Delegación 

Oaxaca, extremen medidas para prevenir y 

atender las repercusiones de la temporada de 

ciclones en la Entidad. 28.- Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada Martha 

Alicia Escamilla León, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para que por 

conducto de la Comisión Estatal del Agua, del 

Instituto Estatal de Protección Civil, del Instituto 

Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, y en 

coordinación con las autoridades municipales y 

Federales, desazolven el cauce de los ríos, 

particularmente el rio Atoyac, el rio Salado y el rio 

San Felipe en la Ciudad de Oaxaca. 29.- Punto de 

Acuerdo presentado por el Ciudadano Diputado 

Fredy Gil Pineda Gopar, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que el Honorable Congreso del 
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Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, a fin de instruir a la 

Coordinación Estatal de Protección Civil de 

Oaxaca, lleve a cabo o en su caso, se 

intensifiquen las campañas informativas 

pertinentes, con el objeto de generar una cultura 

de la prevención ante posibles desastres 

generados por la temporada de lluvias y la 

presencia de fenómenos meteorológicos en el 

Estado y de forma prioritaria en la región de la 

Costa. 30.- DICTÁMENES DE COMISIONES. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES. a).- Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que se adicionan un párrafo 

segundo a la fracción vigésima primera del 

artículo 59 y un párrafo segundo a la fracción 

cuarta del artículo 80 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE IGUALDAD 

DE GÉNERO Y DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. a).- 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género. COMISIÓN 
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PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. a).- 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el párrafo tercero del artículo 209 y se 

adiciona el párrafo cuarto al artículo 241 del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. b).- Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona el Título Vigésimo Quinto al 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO 

Y PROGRAMACIÓN. a).- Dictamen con Proyecto 

de Decreto, relativo a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, 

para el Ejercicio Fiscal 2016. b).- Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se autoriza al 

Ayuntamiento de San Pedro Ixcatlán, Tuxtepec, 

Oaxaca, para que de sus recursos propios incluya 

en su Presupuesto de Egresos para el año 2016 y 

posteriores la partida presupuestal denominada 

“Sentencias y Laudos”. c).- Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que es improcedente 

autorizar y otorgar recursos al Municipio de San 

Pedro Pochutla, Oaxaca, y se autoriza la 

erogación para que de sus ingresos propios realice 

el pago de los laudos a que fue condenado este 
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Ayuntamiento. COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBERNACIÓN. a).- Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se declara la legalidad de las 

Actas de Sesión de Cabildo de Ayuntamiento de 

Santiago Yolomecatl, Teposcolula, Oaxaca, de 

fechas cuatro y cinco de abril de dos mil dieciséis, 

y en virtud de su contenido, designa al Ciudadano 

Pedro Antonio Salas Sampablo, como Regidor de 

Educación, Salud y Ecología de dicho 

Ayuntamiento. b).- Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se declara la legalidad de las 

Actas de Sesión de Cabildo de Santa Catarina 

Quiane, Zimatlán, Oaxaca, de fechas veintiuno de 

febrero de dos mil catorce y cinco de agosto del 

año en curso y en virtud de su contenido designa 

al Ciudadano Marcos José Pérez Galván, Regidor 

de Educación de dicho Ayuntamiento. c).- 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

declara la legalidad del Acta de Sesión de 

Cabildo de fecha veintidós de enero de dos mil 

quince, celebrada por los integrantes del 

Ayuntamiento de San Andrés Teotilálpam, 

Cuicatlán, Oaxaca y en virtud de su contenido 

designa al Ciudadano Clicerio Guzmán Zaragoza, 
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Síndico Municipal del referido Ayuntamiento. d).- 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

declara la legalidad del Acta de Sesión de 

Cabildo de fecha treinta y uno de julio de dos mil 

quince, celebrada por los integrantes del 

Ayuntamiento de Reforma de Pineda, Juchitán, 

Oaxaca, y en virtud de su contenido designa al 

Ciudadano Nolberto Velásquez Vázquez, Regidor 

de Hacienda del referido Ayuntamiento. e).- 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

autoriza la solicitud de licencia del Ciudadano 

Donovan Rito García, al cargo de Presidente 

Municipal del Honorable Ayuntamiento de Santo 

Domingo Tehuantepec, Oaxaca, por ciento 

dieciocho días, a partir del día once de junio hasta 

el seis de octubre de dos mil dieciséis. f).- 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se 

ordena el archivo del expediente CPG/247/2014. 

g).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que se ordena el archivo del expediente 

CPG/91/2014. h).- Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que se ordena el archivo del 

expediente CPG/102/2014. i).- Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que se ordena el 
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archivo del expediente CPG/133/2014. j).- 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se 

ordena al archivo del expediente CPG/550/2015. 

k).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que se ordena el archivo del expediente 

CPG/638/2016. l).- Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que se ordena el archivo del 

expediente CPG/683/2016. COMISIÓN 

PERMANENTE DE HACIENDA. a).- Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima 

Segunda Legislatura del Estado, exhorta 

respetuosamente al Ejecutivo Federal y a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

para que impulsen la creación de un régimen 

especial de tributación para el sector artesanal en 

el Paquete de Leyes Fiscales para el Ejercicio 2017. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA; Y DE ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA. a).- Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que se ordena el archivo definitivo 

de los expedientes 18, 42, 45 y 55 de la 

Sexagésima Primera Legislatura; y 87 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, del 

índice de la Comisión Permanente de Protección 
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Ciudadana; y 195, 488 y 547 de la Sexagésima 

Primera Legislatura y 381 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura del Estado, del índice de la 

Comisión Permanente de Administración de 

Justicia, en virtud de haber quedado sin materia 

dada la naturaleza de los asuntos. COMISIONES 

PERMANENTES UNIDAS DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y 

ARTESANAL; Y DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a).- Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima segunda Legislatura del 

Estado, exhorta a la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, etiquete un 

subsidio económico para las MiPyMes en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del año 

2017, mediante un programa de saneamiento 

financiero consistente en subsidiar 1,600,000,000.00 

(Mil Seiscientos millones de pesos 00/100) para la 

constitución del esquema de saneamiento 

financiero por las acciones vandálicas e ilegales 

de grupos afines a la sección 22 y que se 

agravaron con el enfrentamiento entre la CNTE y 

la Policía Federal en el Municipio de Nochixtlán. 

31.- Asuntos Generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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I.- En atención al Acuerdo número 2, aprobado en 

Sesión Ordinaria el veintiuno de noviembre del año 

dos mil trece, y atentos a que el acta de la sesión 

anterior, se hizo llegar oportunamente por correo 

electrónico a cada una de las Ciudadanas y 

Ciudadanos Diputados, y que es del conocimiento 

de todos, se dispensa la lectura de la misma; y una 

vez sometida a consideración de la Honorable 

Asamblea, en votación económica se aprueba 

con mayoría de votos a favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

II.-Enseguida, atendiendo el acuerdo número 9, 

aprobado el nueve de enero del año dos mil 

catorce, en el que se acordó remitir a las 

Ciudadanas Diputadas y a los Ciudadanos 

Diputados los documentos en cartera, vía correo 

electrónico, y al no existir observaciones a los 

mismos, se instruye a la Oficialía Mayor para que 

realice los trámites correspondientes. Por lo que a 

continuación se relacionan con su Acuerdo 

respectivo: 1) Escritos recibidos en Oficialía Mayor, 

en los cuales las autoridades Municipales de los 

siguientes Municipios remiten el Avance de las 

Cuentas Públicas Municipales correspondientes al 

Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016: Santiago 



22 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 1 1  de agosto del 2016. 
 

 

 

Choápam, Choápam; Fresnillo de Trujano, 

Huajuapan; Santa María Cortijo, Jamiltepec; 

Miahuatlán de Porfírio Díaz, Miahuatlán; San 

Mateo Piñas, Pochutla; Santiago del Río, 

Silacayoápam; Santa María Zaniza, Sola de Vega; 

Santa María Tecomavaca, Teotitlán; Villa de 

Chilapa de Díaz, Teposcolula; Santa Inés del 

Monte, Zaachila; San Antonio Huitepec, Zaachila. 

Se acusa recibo y para su atención se turnan a la 

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría 

Superior del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-2) Escritos recibidos en Oficialía Mayor, en los 

cuales las autoridades Municipales de los 

siguientes Municipios, remiten el Avance de las 

Cuentas Públicas Municipales correspondientes al 

Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2016: 

Santiago Choápam, Choápam; Fresnillo de 

Trujano, Huajuapan; Capulálpam de Méndez, 

Ixtlán; Santa María Cortijo, Jamiltepec; Santiago 

Juxtlahuaca, Juxtlahuaca; Santiago Xanica, 

Miahuatlán; Miahuatlán de Porfírio Díaz, 

Miahuatlán; San Mateo Piñas, Pochutla; Santiago 

del Río, Silacayoápam; Santa María Zaniza, Sola 

de Vega; Santa María Tecomavaca, Teotitlán; Villa 
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de Chilapa de Díaz, Teposcolula; Santa Inés del 

Monte, Zaachila; San Antonio Huitepec, Zaachila. 

Se acusa recibo y para su atención se turnan a la 

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría 

Superior del Estado, para ser agregados a sus 

expedientes correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - 

-3) Memorándum número SCTG/SRT/DRSP/IQD-

A/906/2016, relativo al expediente número 

196/IQD-“A”/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

cinco de agosto del año en curso, en el cual el 

Director de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental, remite copia 

simple del memorándum número SCTG/SASO/DA-

C/0398/2016, así como copias certificadas del 

expediente de la Auditoría número OAX/PDR-

CHILTEPEC/16, practicada a los Recursos Federales 

Transferidos al Estado, a través de los Proyectos de 

Desarrollo Regional (PDR), ejercicio presupuestal 

dos mil quince, cuya instancia ejecutora es el 

Ayuntamiento de San José Chiltepec, para que en 

ámbito de sus atribuciones se determine lo 

procedente, conozca y resuelva el inicio o no del 

procedimiento de responsabilidad administrativa 
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en el momento procesal oportuno. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente Instructora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-4) Memorándum número SCTG/SRT/DRSP/IQD-

A/909/2016, relativo al expediente número 

186/IQD-“A”/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

cuatro de agosto del año en curso, en el cual el 

Director de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental, remite copia 

simple del memorándum número SCTG/SASO/DA-

C/0397/2016, así como copias certificadas del 

expediente de la Auditoría número OAX/PDR-

SANJUAN/16, practicada a los Recursos Federales 

Transferidos al Estado, a través de los Proyectos de 

Desarrollo Regional (PDR), ejercicio presupuestal 

dos mil quince, cuya instancia ejecutora es el 

Ayuntamiento de San Juan Colorado, para que en 

ámbito de sus atribuciones se determine lo 

procedente, conozca y resuelva el inicio o no del 

procedimiento de responsabilidad administrativa 

en el momento procesal oportuno. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente Instructora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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-5) Memorándum número SCTG/SRT/DRSP/IQD-

A/903/2016, relativo al expediente número 

188/IQD-“A”/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

cinco de agosto del año en curso, en el cual el 

Director de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental, remite copia 

simple del memorándum número SCTG/SASO/DA-

C/0396/2016, así como copias certificadas del 

expediente de la Auditoría número OAX/PDR-

TEJALAPAM/16, practicada a los Recursos 

Federales Transferidos al Estado, a través de los 

Proyectos de Desarrollo Regional (PDR), ejercicio 

presupuestal dos mil quince, cuya instancia 

ejecutora es el Ayuntamiento de San Felipe 

Tejalápam, para que en ámbito de sus 

atribuciones se determine lo procedente, conozca 

y resuelva el inicio o no del procedimiento de 

responsabilidad administrativa en el momento 

procesal oportuno. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente 

Instructora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-6) Memorándum número SCTG/SRT/DRSP/IQD-

A/907/2016, relativo al expediente número 
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190/IQD-“A”/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

cuatro de agosto del año en curso, en el cual el 

Director de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental, remite copia 

simple del memorándum número SCTG/SASO/DA-

C/0392/2016, así como copias certificadas del 

expediente de la Auditoría número OAX/PDR-

OJITLÁN/16, practicada a los Recursos Federales 

Transferidos al Estado, a través de los Proyectos de 

Desarrollo Regional (PDR), ejercicio presupuestal 

dos mil quince, cuya instancia ejecutora es el 

Ayuntamiento de San Lucas Ojitlán, para que en 

ámbito de sus atribuciones se determine lo 

procedente, conozca y resuelva el inicio o no del 

procedimiento de responsabilidad administrativa 

en el momento procesal oportuno. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente Instructora.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-7) Oficio número CP2R1A.-2839.19, recibido en la 

Oficialía Mayor el cinco de agosto del año en 

curso, en el cual el Presidente de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, remite 

Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta a 
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las legislaturas de las entidades federativas, para 

que legislen en materia de violencia obstétrica, 

con objetivo de proteger a las mujeres y garantizar 

el ejercicio de sus derechos. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a las Comisiones 

Permanentes de Administración de Justicia; e 

Igualdad de Género.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-8) Escrito recibido en la Oficialía Mayor el cuatro 

de agosto del año en curso, en el cual los 

integrantes de la alianza por la reconciliación 

social y económica por Oaxaca, solicitan que de 

manera urgente y emergente por los causales 

legales y formales se declare al Estado de Oaxaca 

como “Zona de Desastre Económico”, lo anterior 

para fortalecer la implementación del plan 

emergente de reactivación económica. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Desarrollo Económico, Industrial, 

Comercial y Artesanal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-9) Oficio número MHCT/P.M./00266/2015, recibido 

en Oficialía Mayor el ocho de agosto del año en 

curso, en el cual el Presidente Municipal de la 

Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco, solicita la 

aprobación y declaratoria de reconocimiento de 
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Denominación Política de Núcleo Rural a la 

comunidad denominada “Fraccionamiento la 

Cascada”, perteneciente a dicho Municipio. Se 

acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación.- - - - - - - - - 

-10) Escrito recibido en Oficialía Mayor el cuatro de 

agosto del año en curso, en el cual el Ciudadano 

Mario Antonio Morales López, solicita se le 

proporcione una copia fotostática de la cuenta 

pública correspondiente al ejercicio fiscal 2015, del 

Municipio de San Juan Tamazola, Nochixtlán. Se 

acusa recibo y para su respuesta se turna a la 

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría 

Superior del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-11) Oficio número CACVS/CA/27778/16, recibido 

en Oficialía Mayor el cinco de agosto del año en 

curso, en el cual la Coordinadora de Atención 

Ciudadana y Vinculación Social de la Jefatura de 

la Gubernatura, remite copia del oficio mediante 

el cual los integrantes del Comité de Contraloría 

Social del Municipio de San Pedro Mártir 

Quiechapa, Yautepec, solicitan al Auditor Superior 

del Estado, realice una Auditoría físico- financiera 

a dicho Ayuntamiento. Se acusa recibo y para su 
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atención se turna a la Comisión Permanente de 

Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado.- - - - 

-12) Escrito recibido en Oficialía Mayor el cuatro de 

agosto del año en curso, en el cual el Encargado 

de la Presidencia Municipal de San Juan Lalana, 

Choápam, remite oficio de solicitud de licencia 

temporal por tiempo indeterminado o hasta por 

115 días del Presidente Municipal de dicho 

Ayuntamiento. Se acusa recibo y para su atención 

se turna a la Comisión Permanente de 

Gobernación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-13) Oficio número OV139/2016, recibido en 

Oficialía Mayor el cinco de agosto del año en 

curso, en el cual el Síndico Procurador de 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, Miahuatlán, solicita la 

autorización de una partida presupuestal, para 

realizar el pago del laudo condenatorio número 

09/2009, dictado por los integrantes de la Junta de 

Arbitraje para los Empleados al Servicio de los 

Poderes del Estado. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-14) Escrito recibido en Oficialía Mayor el nueve de 

agosto del año en curso, en el cual el Presidente 



30 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 1 1  de agosto del 2016. 
 

 

 

Municipal de la Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza, Juchitán, remite documentación en 

alcance al oficio número PM/MHCJZ/099/2016. Se 

acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Hacienda, para ser 

agregado al expediente número 101.- - - - - - - - - - - 

-15) Oficio número JAESPO/SGA/2155/2016, 

recibido en Oficialía Mayor el nueve de agosto del 

año en curso, en el cual la Secretaria General de 

Acuerdos de la Junta de Arbitraje para los 

Empleados al Servicio de los Poderes del Estado, 

solicita se le autorice al Honorable Ayuntamiento 

de Santiago Juxtlahuaca, un decreto especial 

para el pago del laudo emitido en el expediente 

32/2011. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-16) Oficio número 48556, recibido en Oficialía 

Mayor el diez de agosto del año en curso, en el 

cual el Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, remite en versión electrónica 

el pronunciamiento sobre el perfil del personal 

penitenciario en la República Mexicana, a fin de 

impulsar la aplicación de convenciones, acuerdos, 



31 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 1 1  de agosto del 2016. 
 

 

 

leyes y jurisprudencia que permitan incorporar una 

mejor protección de los Derechos Humanos en el 

ámbito penitenciario nacional. Se acusa recibo y 

se turnan para su atención a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Administración de Justicia; 

y de Derechos Humanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-17) Oficio número 51182, recibido en Oficialía 

Mayor el diez de agosto del año en curso, en el 

cual el Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, remite la recomendación 

general 27/2016, sobre el derecho a consulta 

previa de los pueblos y comunidades indígenas de 

la República Mexicana. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Asuntos Indígenas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-18) Escrito recibido en Oficialía Mayor el diez de 

agosto del año en curso, en el cual los integrantes 

del Comité Directivo de la Colonia Guillermo 

González Guardado, Villa de Zaachila, Zaachila, 

solicitan la elevación y reconocimiento de 

categoría de Agencia Municipal a la dicha 

colonia. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a la Comisión Permanente de Gobernación.- 

-19) Oficio número PJEO/TSJ/CJ/P/353/2016, 
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recibido en Oficialía Mayor el diez de agosto del 

año en curso, en el cual el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado, remite el informe del 

segundo trimestre 2016, correspondiente a dicho 

poder. Se acusa recibo y para su atención se turna 

a la Comisión Permanente de Vigilancia de la 

Auditoría Superior del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

-20) Copia del escrito recibido en Oficialía Mayor 

el diez de agosto del año en curso, en el cual el 

Secretario General de la Unión de Permisionarios y 

Trabajadores del Autotransporte de San Blas 

Atempa, solicitan al Secretario de Vialidad y 

Transporte la revocación de todas las concesiones 

en todas sus modalidades así como la suspensión 

definitiva de emplacamiento de todas las 

modalidades de servicio público en dicho 

Municipio y la cancelación de permiso de las 

nuevas unidades de taxi de Santa Rosa de Lima, 

Agencia de San Blas Atempa. Se acusa recibo y 

para su conocimiento se turna a la Comisión 

Permanente de Vialidad y Transporte.- - - - - - - - - - - 

-21) Escrito recibido en Oficialía Mayor el diez de 

agosto del año en curso, en el cual el Presidente 
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Municipal de San Pedro Quiatoni, Tlacolula, remite 

Cuenta Pública 2015. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado.- - - - 

-22) Memorándum número SCTG/SRT/DRSP/IQD-

A/908/2016, relativo al expediente número 

189/IQD-“A”/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

diez de agosto del año en curso, en el cual el 

Director de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental, remite copia 

simple del memorándum número SCTG/SASO/DA-

C/0395/2016, así como copias certificadas del 

expediente de la Auditoría número OAX/PDR-

TLALIXTAC/16, practicada a los Recursos Federales 

Transferidos al Estado, a través de los Proyectos de 

Desarrollo Regional (PDR), ejercicio presupuestal 

dos mil quince, cuya instancia ejecutora es el 

Ayuntamiento de Santa María Tlalixtac, Oaxaca, 

para que en ámbito de sus atribuciones se 

determine lo procedente, conozca y resuelva el 

inicio o no del procedimiento de responsabilidad 

administrativa en el momento procesal oportuno. 

Se acusa recibo y para su atención se turna a la 
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Comisión Permanente Instructora.- - - - - - - - - - - - - - 

-23) Escrito recibido en Oficialía Mayor el diez de 

agosto del año en curso, en el cual el Síndico 

Municipal de San Antonino Castillo Velasco, 

Ocotlán, solicita se le tenga por liberado de toda 

responsabilidad y sanción derivada del 

incumplimiento de obligaciones que le impone la 

Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Oaxaca, toda vez que las causas no son 

imputables a él. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado.- - - - 

-24) Escrito recibido en Oficialía Mayor el diez de 

agosto del año en curso, en el cual el Síndico 

Municipal de San Antonino Castillo Velasco, 

Ocotlán y demás firmantes, solicitan se les tenga 

por liberados de toda responsabilidad y sanciones 

derivada de las irregularidades cometidas en el 

manejo de los fondos Municipales. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior 

del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-25) Escrito recibido en Oficialía Mayor el diez de 

agosto del año en curso, en el cual el Síndico 



35 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 1 1  de agosto del 2016. 
 

 

 

Municipal de San Antonino Castillo Velasco, 

Ocotlán y demás firmantes, solicitan la revocación 

de mandato del Presidente Municipal de dicho 

Ayuntamiento. Se acusa recibo y para su atención 

se turna a la Comisión Permanente de 

Gobernación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III.- Se da cuenta con la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por el Ciudadano Diputado 

Jaime Bolaños Cacho Guzmán, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforman 

las fracciones segunda y tercera del segundo 

párrafo del artículo 111 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; del cual 

se acusa recibo y con fundamento en el primer 

párrafo del artículo 51 de la Constitución Política 

Local, se turna para su estudio y dictamen, a la 

Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV.- Con respecto a la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Ciudadana Diputada 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por el que se reforma el segundo 
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párrafo del artículo 4° de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; se acusa 

recibo y con fundamento en el primer párrafo del 

artículo 51 de la Constitución Política Local, se 

turna para su estudio y dictamen, a la Comisión 

Permanente de Estudios Constitucionales.- - - - - - - - 

V.- En tanto la iniciativa con Proyecto de Decreto 

presentada por la Ciudadana Diputada Juanita 

Arcelia Cruz Cruz, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se reforma y adiciona un 

segundo párrafo a la fracción cuarta del artículo 

80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; se acusa recibo y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política Local, se turna para su 

estudio y dictamen, a la Comisión Permanente de 

Estudios Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VI.- Tratándose de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Ciudadana Diputada 

María Lilia Arcelia Mendoza Cruz, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma el artículo 43 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Oaxaca; y se reforma el artículo 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Oaxaca; se acusa recibo y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, por lo que respecta a la 

Constitución Local, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales; y por lo que respecta a la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Honor, Justicia y Régimen Parlamentario.- - - - - - - - 

VII.- En relación a la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por el Ciudadano Diputado 

Amando Demetrio Bohórquez Reyes, integrante de 

la Fracción Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que se adiciona 

el Capítulo Décimo Primero del Concubinato y los 

artículos 303 Bis, 303 Bis A, 303 Bis B, y 303 Bis C, al 

Título Quinto del Libro Primero de las Personas, del 

Código Civil del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; se acusa recibo y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, se turna para su estudio y dictamen, 

a la Comisión Permanente de Administración de 
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Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

VIII.- Por lo que respecta a la iniciativa con 

Proyecto de Decreto presentada por el 

Ciudadano Diputado Gerardo García Henestroza, 

integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional, por el que se adiciona 

un párrafo y una fracción a dos artículos de la Ley 

de Cultura Física y Deporte para el Estado de 

Oaxaca; se acusa recibo y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, se turna para su estudio y dictamen, 

a las Comisiones Permanentes Unidas de Juventud 

y Deporte; y de Administración de Justicia.- - - - - - - 

IX.- Con relación a la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por el Ciudadano Diputado 

Gustavo Díaz Sánchez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma la fracción 

primera y se adicionan las fracciones Vigésima 

Quinta y Vigésima Sexta del artículo 51 de la Ley 

de Cambio Climático para el Estado de Oaxaca; 

se acusa recibo y con fundamento en el primer 

párrafo del artículo 51 de la Constitución Política 

Local, se turna para su estudio y dictamen, a las 
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Comisiones Permanentes Unidas de Ecología; y de 

Administración de Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

X.- De igual forma, la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Ciudadana Diputada 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por el que se adiciona un artículo 91 Bis 

al Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Oaxaca; se acusa recibo y con fundamento en 

el primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, se turna para su estudio y dictamen, 

a la Comisión Permanente de Administración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XI.- Se le da trámite a la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por el Ciudadano Diputado 

Alejandro Martínez Ramírez, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por el que se adiciona una fracción 

novena al artículo 10, recorriéndose las 

subsecuentes fracciones; se adiciona una fracción 

sexta al artículo 15, recorriéndose las subsecuentes 

fracciones y se adiciona una fracción décima 

primera del artículo 16, recorriéndose las 

subsecuentes fracciones todos de la Ley de 
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Desarrollo Social para el Estado de Oaxaca; 

acusándose recibo y con fundamento en el primer 

párrafo del artículo 51 de la Constitución Política 

Local, se turna para su estudio y dictamen, a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Administración 

de Justicia; y de Desarrollo Social.- - - - - - - - - - - - - - 

XII.- Con respecto de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Ciudadana Diputada 

María Luisa Matus Fuentes, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 1 de la Ley de Transporte del 

Estado de Oaxaca; y se adiciona la fracción 

cuarta al artículo 2 de la Ley de Tránsito y 

Movilidad del Estado de Oaxaca; se acusa recibo 

y con fundamento en el primer párrafo del artículo 

51 de la Constitución Política Local, se turna para 

su estudio y dictamen, a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Vialidad y Transporte; y de 

Administración de Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIII.- Con respecto de la iniciativa con Proyecto 

de Decreto presentada por el Ciudadano 

Diputado Adolfo García Morales, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
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Institucional, por el que se reforma el artículo 2, 

fracción décima; se adiciona una fracción tercera 

y se recorren las demás en su orden al artículo 3; y 

se reforma el artículo 42 de la Ley de Turismo del 

Estado de Oaxaca; el Diputado Promovente, 

expone los fundamentos de su propuesta, esto en 

términos del artículo 72 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Oaxaca, y enseguida se 

acusa recibo de la iniciativa y con fundamento en 

el primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, se turna para su estudio y dictamen, 

a las Comisiones Permanentes Unidas de Turismo; 

y de Administración de Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - 

XIV.- Tratándose de la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Ciudadana Diputada 

Iraís Francisca González Melo, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se reforman 

las fracciones primera, cuarta y séptima; y se 

adiciona una fracción octava al artículo 6 de la 

Ley Estatal de Salud; la Diputada Promovente, 

expone los fundamentos de su iniciativa, esto en 

términos del artículo 72 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Oaxaca. A continuación, 
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se acusa recibo de la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política Local, se turna para su estudio 

y dictamen, a las Comisiones Permanentes Unidas 

de Administración de Justicia; y de Salud Pública.- 

XV.- De igual forma, la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por la Ciudadana Diputada 

Dulce Alejandra García Morlán, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por el que se adiciona el artículo 75 Bis 

al Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Oaxaca; la Diputada Promovente, expone los 

fundamentos de su iniciativa, esto en términos del 

artículo 72 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Oaxaca. Enseguida, se acusa 

recibo de la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, se turna para su estudio y dictamen, 

a la Comisión Permanente de Honor, Justicia y 

Régimen Parlamentario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVI.- Con relación a la iniciativa con Proyecto de 

Decreto presentada por el Ciudadano Diputado 

Carlos Alberto Ramos Aragón, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
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Institucional, por el que se reforma la fracción 

segunda del artículo 69 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Oaxaca; se acusa recibo y 

con fundamento en el primer párrafo del artículo 

51 de la Constitución Política Local, se turna para 

su estudio y dictamen, a la Comisión Permanente 

de Administración de Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVII.- En atención al Punto de Acuerdo 

presentado por el Ciudadano Diputado Amando 

Demetrio Bohórquez Reyes, integrante de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a través 

del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo 

Sustentable, en coordinación con los Gobiernos 

Municipales de la Región de los Valles Centrales, la 

implementación de programas adecuados para 

la clasificación y recolección de los desechos 

sólidos; se acusa recibo de la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política Local, se turna para su 

estudio y dictamen, a la Comisión Permanente de 

Ecología.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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XVIII.- Con respecto del Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada María Lilia 

Arcelia Mendoza Cruz, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría 

de Administración y al Instituto Estatal de Ecología 

y Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, a que emita una convocatoria 

urgente para la instalación del “Comité 

Ciudadano para la preservación y protección del 

Parque-Bosque el Tequio”; se acusa recibo de la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política Local, se 

turna para su estudio y dictamen, a la Comisión 

Permanente de Ecología.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIX.- En tanto el Punto de Acuerdo presentado por 

la Ciudadana Diputada Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, integrante de la Fracción Parlamentaria 

del Partido Acción Nacional, por el que se exhorta 

de manera respetuosa al Titular de la Universidad 

Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, incremente 

el número de matrículas en las distintas facultades 

de la máxima casa de estudios, a fin de brindar a 

los jóvenes mayor oportunidad de estudio 
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universitario; se acusa recibo de la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política Local, se turna para su 

estudio y dictamen, a la Comisión Permanente de 

Educación Pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XX.- En atención al Punto de Acuerdo presentado 

por la Ciudadana Diputada Antonia Natividad 

Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que se exhorta del manera respetuosa al Titular del 

Poder Ejecutivo para que por su conducto instruya 

al Titular de la Secretaría del Trabajo, para que a 

través del Servicio Estatal de Empleo, implemente 

programas que incluyan fomento al 

emprendimiento de los jóvenes oaxaqueños a fin 

de que desarrollen su creatividad y obtengan un 

empleo bien remunerado; se acusa recibo de la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política Local, se 

turna para su estudio y dictamen, a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Trabajo y Seguridad 

Social; y de Juventud y Deporte.- - - - - - - - - - - - - - - 

XXI.- En cuanto al Punto de Acuerdo presentado 

por la Ciudadana Diputada Antonia Natividad 
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Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que se exhorta al Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, para que 

implemente de manera permanente un programa 

de difusión dirigido a los Oaxaqueños que viven en 

el extranjero, principalmente en los Estados Unidos 

de América, para invitarlos a obtener su 

credencial para votar, y de esa manera puedan 

ejercer su derecho al sufragio en las próximas 

elecciones Federales y Estatales del año 2018, así 

mismo se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal para que, por conducto de la Oficina de 

Atención al Migrante, informe a los Oaxaqueños 

residentes en el extranjero, sobre su derecho a 

obtener la credencial para votar; se acusa recibo 

de la iniciativa y con fundamento en el primer 

párrafo del artículo 51 de la Constitución Política 

Local, se turna para su estudio y dictamen, a la 

Comisión Permanente de Democracia 

Participativa con Igualdad de Oportunidades.- - - - 

XXII.-  De igual forma, el Punto de Acuerdo 

presentado por el Ciudadano Diputado Sergio 

Andrés Bello Guerra, integrante de la Fracción 
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Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Estado, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para que a través de la Secretaría General 

de Gobierno del Estado, en coordinación con la 

Delegación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano en Oaxaca, atienda el conflicto 

agrario, social y político con los habitantes de los 

municipio de San Vicente Coatlán y Sola de Vega, 

a efecto de garantizar la ejecución del proyecto 

Presa Paso Ancho y en consecuencia garantizar el 

derecho al agua potable en Oaxaca de Juárez y 

Zona Metropolitana; se acusa recibo de la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política Local, se 

turna para su estudio y dictamen, a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Asuntos Agrarios y de 

Recursos Hidráulicos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIII.- Así también el Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada Antonia 

Natividad Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado 

de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 
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Estatal, para que por conducto del Secretario de 

Seguridad Pública del Estado, realice un programa 

de difusión sobre el uso y funcionamiento del 

número telefónico de emergencia 911, que entra 

en operación a partir del mes de octubre del 

presente año en el Estado de Oaxaca, y que de 

igual manera se otorgue la capacitación 

necesaria a los operadores de dicho sistema para 

que brinden una adecuada capacidad de 

respuesta a los habitantes de nuestro Estado que 

necesiten hacer uso de este servicio; se acusa 

recibo de la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, se turna para su estudio y dictamen, 

a la Comisión Permanente de Protección 

Ciudadana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIV.- Con respecto al Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada Antonia 

Natividad Díaz Jiménez, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, por el 

que la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado 

de Oaxaca, exhorta al Auditor Superior del Estado, 

para que con base en los resultados de la 

Auditoría realizada al Municipio de San Agustín 
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Etla, Oaxaca, finque las responsabilidades 

correspondientes; y de igual manera se exhorta al 

Secretario General de Gobierno a intervenir en la 

solución de la problemática que confronta el 

Comité Ciudadano de Obras con la Autoridad 

Municipal de San Agustín Etla; se acusa recibo de 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política Local, se 

turna para su estudio y dictamen, a la Comisión 

Permanente de Vigilancia de la Auditoria Superior 

del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXV.- En tanto el Punto de Acuerdo presentado 

por el Ciudadano Diputado Luis Enrique Ortega 

Zarate, integrante de la Fracción Parlamentaria 

del Partido Acción Nacional, por el que la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de 

Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para que a través de la Secretaria de 

Salud, verifiquen la correcta organización, 

operación y supervisión de las instituciones que se 

dedican al estudio, tratamiento y rehabilitación de 

enfermos mentales, garantizando en todo 

momento el respeto a sus derechos humanos; el 

Diputado Promovente, expone los fundamentos 
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de su propuesta, esto en términos del artículo 72 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

de Oaxaca, y enseguida se acusa recibo de la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política Local, se 

turna para su estudio y dictamen, a la Comisión 

Permanente de Salud Pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVI.- Con respecto al Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada María 

Luisa Matus Fuentes, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que el Congreso del Estado de 

Oaxaca, exhorte al Poder Ejecutivo del Estado, 

para que a través del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca, proponga ante la 

Secretaría de Educación Pública, que se inserte en 

los libros de textos gratuitos la Batalla del cinco de 

septiembre de mil ochocientos sesenta y seis, 

suscitada en la Heroica Ciudad de Juchitán de 

Zaragoza, Oaxaca; la Diputada Promovente, 

expone los fundamentos de su iniciativa, esto en 

términos del artículo 72 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Oaxaca y acepta la suma 

del Ciudadano Diputado Gerardo García 
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Henestroza y de la Ciudadana Diputada Fe Yadira 

Betanzos Pérez. A continuación, se acusa recibo 

de la iniciativa y con fundamento en el primer 

párrafo del artículo 51 de la Constitución Política 

Local, se turna para su estudio y dictamen, a la 

Comisión Permanente de Educación Pública.- - - - - 

XXVII.- Se da cuenta con el Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada Emilia 

García Guzmán, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado de Oaxaca, exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a instruir a la 

Secretaria de las infraestructuras y del 

Ordenamiento Territorial Sustentable de Oaxaca, a 

Caminos y Aeropistas de Oaxaca y al Director de 

Protección Civil en Oaxaca, para que en 

coordinación con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Delegación 

Oaxaca, extremen medidas para prevenir y 

atender las repercusiones de la temporada de 

ciclones en la Entidad; del cual, la Diputada 

Promovente, expone los fundamentos de su 

iniciativa, esto en términos del artículo 72 del 
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Reglamento Interior del Congreso del Estado de 

Oaxaca. Enseguida, se acusa recibo de la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política Local, se 

turna para su estudio y dictamen, a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Protección Ciudadana; y 

de  las Infraestructuras y del Ordenamiento 

Territorial Sustentable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVIII.- En relación al Punto de Acuerdo 

presentado por la Ciudadana Diputada Martha 

Alicia Escamilla León, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, para que por 

conducto de la Comisión Estatal del Agua, del 

Instituto Estatal de Protección Civil, del Instituto 

Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, y en 

coordinación con las autoridades municipales y 

Federales, desazolven el cauce de los ríos, 

particularmente el rio Atoyac, el rio Salado y el rio 

San Felipe en la Ciudad de Oaxaca; se acusa 

recibo de la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política Local, se turna para su estudio y dictamen, 
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a las Comisiones Permanentes Unidas de las 

Infraestructuras y del Ordenamiento Territorial 

Sustentable; y de Ecología.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIX.- Se da cuenta con el Punto de Acuerdo 

presentado por el Ciudadano Diputado Fredy Gil 

Pineda Gopar, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que el Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, a fin de instruir a la 

Coordinación Estatal de Protección Civil de 

Oaxaca, lleve a cabo o en su caso, se 

intensifiquen las campañas informativas 

pertinentes, con el objeto de generar una cultura 

de la prevención ante posibles desastres 

generados por la temporada de lluvias y la 

presencia de fenómenos meteorológicos en el 

Estado y de forma prioritaria en la región de la 

Costa; del cual, se acusa recibo de la iniciativa y 

con fundamento en el primer párrafo del artículo 

51 de la Constitución Política Local, se turna para 

su estudio y dictamen, a la Comisión Permanente 

de Protección Ciudadana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXX.- En este punto, se le da trámite a los 
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DICTÁMENES DE COMISIONES, en correspondientes 

votaciones económicas, se aprueba la obviedad 

de la lectura de las iniciativas, de los oficios que 

dieron lugar a los dos dictámenes y de los 

dictámenes en sí con proyectos de Decretos y 

Acuerdos. En primer lugar, se da cuenta con el 

único dictamen emitido por la Comisión 

Permanente de Estudios Constitucionales, con 

Proyecto de Decreto, por el que se adicionan un 

párrafo segundo a la fracción vigésima primera 

del artículo 59 y un párrafo segundo a la fracción 

cuarta del artículo 80 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; del cual, 

se procede a someter a la consideración de la 

Honorable Asamblea en lo general el proyecto de 

Decreto correspondiente. En seguida y en vista de 

que no se han registrado intervenciones, ni 

reservas en lo particular, se procede a recoger la 

votación en lo general, en forma nominal, 

empezando por el primer Diputado a la derecha 

de la Mesa Directiva, quien expresa su nombre y el 

sentido de su voto y así sucesivamente, así mismo 

la Secretaría toma nota de la votación para en 

seguida comunicarlo a la presidencia, obteniendo 
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como resultado lo siguiente: Manuel Andrés 

García Díaz: a favor, María Lilia Arcelia Mendoza 

Cruz: a favor, María del Carmen Ricárdez Vela: a 

favor, Carlos Alberto Ramos Aragón: a favor, María 

Luisa Matus Fuentes: a favor, Fe Yadira Betanzos 

Pérez: a favor, Emilia García Guzmán: a favor, 

Martha Alicia Escamilla León: a favor, Dulce 

Alejandra García Morlan: a favor, Sergio Andrés 

Bello Guerra: a favor, Rafael Armando Arellanes 

Caballero: a favor, Zoila José Juan: a favor, José 

Antonio Rivera Ramos: a favor, Juanita Arcelia 

Cruz Cruz: a favor, Leslie Jiménez Valencia: a 

favor, Gustavo Díaz Sánchez: a favor, Fredy Gil 

Pineda Gopar: a favor, Adolfo García Morales: a 

favor, Arsenio Lorenzo Mejía García: a favor, 

Amando Demetrio Bohórquez Reyes: a favor, Juan 

José Moreno Sada: a favor, Santiago García 

Sandoval: a favor, Ericel Gómez Nucamendi: a 

favor, Alejandro Avilés Álvarez: a favor, Jefté 

Méndez Hernández: a favor, Remedios Zonia López 

Cruz: a favor, Víctor Cruz Vásquez: a favor, Luis 

Enrique Ortega Zarate: a favor, Antonia Natividad 

Díaz Jiménez: a favor, Iraís Francisca González 

Melo: a favor, Jesús López Rodríguez: a favor, 
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Rosalía Palma López: a favor, Alejandro Martínez 

Ramírez: a favor, Vilma Martínez Cortes: a favor, 

Carlos Alberto Vera Vidal: a favor, Palemón 

Gregorio Bautista: a favor, Adolfo Toledo Infanzón: 

a favor. A continuación y no faltando ningún 

Diputado o Diputada por emitir su voto, la 

Secretaría informa que se obtuvieron treinta y siete 

votos a favor, y cero en contra, por lo que se 

declara aprobado en lo general con treinta y siete 

votos a favor. Acto seguido, se procede a someter 

a la consideración de la Honorable Asamblea en 

lo particular el proyecto de Decreto que 

corresponde y en vista de que no se registraron 

reservas en lo particular, se procede a recoger la 

votación en lo particular, en forma nominal, 

nuevamente empezando por el primer Diputado a 

la derecha de la Mesa Directiva, quien expresa su 

nombre y el sentido de su voto y así 

sucesivamente, así mismo la secretaría toma nota 

de la votación para en seguida comunicarlo a la 

presidencia, obteniendo como resultado lo 

siguiente: Martha Alicia Escamilla León: a favor, 

María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, María 

del Carmen Ricárdez Vela: a favor, Carlos Alberto 
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Ramos Aragón: a favor, María Luisa Matus Fuentes: 

a favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, Emilia 

García Guzmán: a favor, Rafael Armando 

Arellanes Caballero: a favor, Zoila José Juan: a 

favor, José Antonio Rivera Ramos: a favor, Juanita 

Arcelia Cruz Cruz: en contra, en la fracción 

vigésima primera. Sergio Andrés Bello Guerra: a 

favor, Jaime Bolaños Cacho Guzmán: a favor, 

Fredy Gil Pineda Gopar: a favor, Gustavo Díaz 

Sánchez: a favor, Adolfo García Morales: a favor, 

Amando Demetrio Bohórquez Reyes: a favor, Juan 

José Moreno Sada: a favor, Santiago García 

Sandoval: a favor, Alejandro Avilés Álvarez: a 

favor, Dulce Alejandra García Morlan: a favor, 

Jefté Méndez Hernández: a favor, Víctor Cruz 

Vásquez: a favor, Luis Enrique Ortega Zarate: a 

favor, Manuel Andrés García Díaz: a favor, Iraís 

Francisca González Melo: a favor, Antonia 

Natividad Díaz Jiménez: a favor, Jesús López 

Rodríguez: a favor, Félix Antonio Serrano Toledo: a 

favor, Rosalía Palma López: a favor, Alejandro 

Martínez Ramírez: a favor, Vilma Martínez Cortes: a 

favor, Palemón Gregorio Bautista: a favor, Carlos 

Alberto Vera Vidal: a favor, Adolfo Toledo 
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Infanzón: a favor, Remedios Zonia López Cruz: a 

favor, Leslie Jiménez Valencia: a favor. Acto 

seguido y no faltando ningún Diputado o 

Diputada por emitir su voto, la Secretaría informa 

que se obtuvieron treinta y seis votos a favor, y un 

voto en contra, por lo que se declara aprobado 

en lo particular con treinta y seis votos a favor: se 

declara aprobado el Decreto por el que se 

adicionan un párrafo segundo a la fracción 

vigésima primera del artículo 59 y un párrafo 

segundo a la fracción cuarta del artículo 80 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, al efecto se ordena remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, se le da trámite al 

único dictamen emitido por las Comisiones 

Permanentes Unidas de Igualdad de Género y de 

Administración de Justicia, con Proyecto de 

Decreto, por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 

Género; del cual, hacen el uso de la palabra la 

Ciudadana Diputada Zoila José Juan, Presidenta 
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de la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género; la Ciudadana Diputada Rosalía Palma 

López, integrante de la misma comisión, quienes 

en sus respectivas intervenciones exponen los 

fundamentos del dictamen. También se le 

concede el uso de la palabra a las Ciudadanas 

Diputadas y Ciudadanos Diputados siguientes: Luis 

Enrique Ortega Zarate, Leslie Jiménez Valencia, 

María Luisa Matus Fuentes, Jefté Méndez 

Hernández, Sergio Andrés Bello Guerra para hablar 

sobre el tema. A continuación, una vez sometido a 

la consideración de la Honorable Asamblea en lo 

general, se pregunta si existen reservas, por lo que 

la Ciudadana Diputada Juanita Arcelia Cruz Cruz, 

reserva el artículo 7, fracción VIII, Inciso b); y la 

Ciudadana Diputada María del Carmen Ricárdez 

Vela, reserva el mismo artículo en los incisos e y f. A 

continuación, se procede a recoger la votación 

en lo general, en forma nominal, empezando por 

el primer Diputado a la derecha de la Mesa 

Directiva, quien expresa su nombre y el sentido de 

su voto y así sucesivamente, así mismo la 

Secretaría toma nota de la votación para en 

seguida comunicarlo a la presidencia, obteniendo 
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como resultado lo siguiente: Manuel Andrés 

García Díaz: a favor, Carlos Alberto Ramos 

Aragón: a favor, María Luisa Matus Fuentes: a 

favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, Emilia 

García Guzmán: a favor, Martha Alicia Escamilla 

León: a favor, María del Carmen Ricárdez Vela: a 

favor, María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, 

Sergio Andrés Bello Guerra: en contra, Leslie 

Jiménez Valencia: en contra, Rafael Armando 

Arellanes Caballero: a favor, José Antonio Rivera 

Ramos: a favor, Juanita Arcelia Cruz Cruz: a favor, 

Gustavo Díaz Sánchez: a favor, Fredy Gil Pineda 

Gopar: a favor, Adolfo García Morales: a favor, 

Amando Demetrio Bohórquez Reyes: a favor, Juan 

José Moreno Sada: a favor, Santiago García 

Sandoval: a favor, Arsenio Lorenzo Mejía García: a 

favor, Ericel Gómez Nucamendi: a favor, Alejandro 

Avilés Álvarez: a favor, Jaime Bolaños Cacho 

Guzmán: a favor, Jefté Méndez Hernández: en 

contra, Remedios Zonia López Cruz: en contra, 

Víctor Cruz Vásquez: a favor, Luis Enrique Ortega 

Zarate: en contra, Iraís Francisca González Melo: a 

favor, Zoila José Juan: a favor, Jesús López 

Rodríguez: a favor, Félix Antonio Serrano Toledo: a 
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favor, Rosalía Palma López: a favor, Vilma Martínez 

Cortes: a favor, Carlos Alberto Vera Vidal: a favor, 

Alejandro Martínez Ramírez: abstención, Palemón 

Gregorio Bautista: a favor, Adolfo Toledo Infanzón: 

a favor. A continuación y no faltando ningún 

Diputado o Diputada por emitir su voto, la 

Secretaría informa que se obtuvieron 31 votos a 

favor, habiendo cinco votos en contra y una 

abstención, por lo que se declara aprobado en lo 

general con treinta y un votos a favor. Acto 

seguido, se procede a someter a la consideración 

de la Honorable Asamblea en lo particular el 

proyecto de Decreto que corresponde y en vista 

de que existen dos reservas al artículo 7, se 

procede a recoger la votación en lo particular, en 

forma nominal, de todo aquello que no fue objeto 

de reserva, para ello, nuevamente se empieza por 

el primer Diputado a la derecha de la Mesa 

Directiva, quien expresa su nombre y el sentido de 

su voto y así sucesivamente, así mismo la 

Secretaría toma nota de la votación para en 

seguida comunicarlo a la presidencia, obteniendo 

como resultado lo siguiente: Manuel Andrés 

García Díaz: a favor, Carlos Alberto Ramos 
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Aragón: a favor, María Luisa Matus Fuentes: a 

favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, Emilia 

García Guzmán: a favor, Martha Alicia Escamilla 

León: a favor, María del Carmen Ricárdez Vela: a 

favor, María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, 

Sergio Andrés Bello Guerra: en contra, Leslie 

Jiménez Valencia: en contra, Rafael Armando 

Arellanes Caballero: a favor, José Antonio Rivera 

Ramos: a favor, Juanita Arcelia Cruz Cruz: a favor, 

Gustavo Díaz Sánchez: a favor, Fredy Gil Pineda 

Gopar: a favor, Adolfo García Morales: a favor, 

Amando Demetrio Bohórquez Reyes: a favor, Juan 

José Moreno Sada: a favor, Santiago García 

Sandoval: a favor, Arsenio Lorenzo Mejía García: a 

favor, Ericel Gómez Nucamendi: a favor, Alejandro 

Avilés Álvarez: a favor, Jaime Bolaños Cacho 

Guzmán: a favor, Jefté Méndez Hernández: en 

contra, Remedios Zonia López Cruz: en contra, 

Víctor Cruz Vásquez: a favor, Luis Enrique Ortega 

Zarate: en contra, Iraís Francisca González Melo: a 

favor, Zoila José Juan: a favor, Jesús López 

Rodríguez: a favor, Félix Antonio Serrano Toledo: a 

favor, Rosalía Palma López: a favor, Vilma Martínez 

Cortes: a favor, Carlos Alberto Vera Vidal: a favor, 
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Alejandro Martínez Ramírez: abstención, Palemón 

Gregorio Bautista: a favor, Adolfo Toledo Infanzón: 

a favor. Por lo que se declara aprobado en lo 

particular con 31 votos a favor aquello que no fue 

objeto de reserva, habiendo cinco votos en contra 

y una abstención. A continuación, se procede a 

desahogar las reservas: en primer lugar, se le 

concede el uso de la palabra a la Ciudadana 

Diputada Juanita Cruz Cruz quien propone que el 

inciso b, de la fracción VIII del artículo 7, quede de 

la siguiente manera: Articulo 7.- I.-VII… VIII.- a… b) 

“La esterilización deberá contar con el 

consentimiento expreso e informado de la mujer”. 

Propuesta que una vez que se consulta a la 

Honorable Asamblea, se procede a votar en lo 

particular, de manera nominal, dando como 

resultado lo siguiente: Manuel Andrés García Díaz: 

a favor, María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, 

Carlos Alberto Ramos Aragón: a favor, María del 

Carmen Ricárdez Vela: a favor, María Luisa Matus 

Fuentes: a favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, 

Emilia García Guzmán: a favor, Martha Alicia 

Escamilla León: a favor, Gerardo García 

Henestroza: a favor, Dulce Alejandra García 
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Morlan: a favor, Sergio Andrés Bello Guerra: a 

favor, Leslie Jiménez Valencia: a favor, José 

Antonio Rivera Ramos: a favor, Juanita Arcelia 

Cruz Cruz: a favor, Gustavo Díaz Sánchez: a favor, 

Fredy Gil Pineda Gopar: a favor, Arsenio Lorenzo 

Mejía García: a favor, Adolfo García Morales: a 

favor, Amando Demetrio Bohórquez Reyes: 

abstención, Juan José Moreno Sada: a favor, 

Santiago García Sandoval: a favor, Ericel Gómez 

Nucamendi: a favor, Alejandro Avilés Álvarez: a 

favor, Jaime Bolaños Cacho Guzmán: a favor, 

Jefté Méndez Hernández: a favor, Víctor Cruz 

Vásquez: a favor, Remedios Zonia López Cruz: 

abstención, Luis Enrique Ortega Zarate: 

abstención, Iraís Francisca González Melo: en 

contra, Zoila José Juan: en contra, Jesús López 

Rodríguez: en contra, Félix Antonio Serrano Toledo: 

en contra, Rosalía Palma López: a favor, Alejandro 

Martínez Ramírez: a favor, Vilma Martínez Cortes: 

en contra, Carlos Alberto Vera Vidal: a favor, 

Palemón Gregorio Bautista: en contra, Adolfo 

Toledo Infanzón: a favor. Por lo que se declara 

aprobada la modificación con 29 votos a favor, 

habiendo seis  votos en contra y tres abstenciones. 
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En cuanto a la segunda reserva, se le concede el 

uso de la palabra a la Ciudadana Diputada María 

del Carmen Ricardez Vela, quien propone que el 

inciso e y f, de la fracción VIII del artículo 7, 

queden de la siguiente manera: e) “Uso de 

técnicas de aceleración sin que ellas sean 

necesarias, atendiendo a la guía de la norma 

oficial de la práctica clínica y apegada a la ética 

médica”, f) “Practicar el parto vía cesárea 

cuando existan condiciones para el parto natural, 

evitando el sufrimiento fetal con el monitoreo 

oportuno” y siguiere también que la fracción 12 

quede igual, “Elaborar un registro sobre casos 

atendidos de violencia de género, dando parte a 

la autoridad competente”. Propuesta que una vez 

que se consulta a la Honorable Asamblea, se 

procede a votar en lo particular, de manera 

nominal, dando como resultado lo siguiente: 

Manuel Andrés García Díaz: a favor, María Lilia 

Arcelia Mendoza Cruz: a favor, Carlos Alberto 

Ramos Aragón: a favor, María del Carmen 

Ricárdez Vela: a favor, María Luisa Matus Fuentes: 

a favor, Alejandro Avilés Álvarez: a favor, Fe 

Yadira Betanzos Pérez: a favor, Martha Alicia 
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Escamilla León: a favor, Gerardo García 

Henestroza: a favor, Dulce Alejandra García 

Morlan: a favor, Sergio Andrés Bello Guerra: a 

favor, Leslie Jiménez Valencia: a favor, José 

Antonio Rivera Ramos: a favor, Juanita Arcelia 

Cruz Cruz: a favor, Gustavo Díaz Sánchez: a favor, 

Fredy Gil Pineda Gopar: a favor, Arsenio Lorenzo 

Mejía García: a favor, Adolfo García Morales: a 

favor, Amando Demetrio Bohórquez Reyes: a favor, 

Juan José Moreno Sada: a favor, Santiago García 

Sandoval: a favor, Jaime Bolaños Cacho Guzmán: 

a favor, Jefté Méndez Hernández: a favor, 

Remedios Zonia López Cruz: abstención, Víctor 

Cruz Vásquez: a favor, Luis Enrique Ortega Zarate: 

abstención, Iraís Francisca González Melo: a favor, 

Zoila José Juan: a favor, Jesús López Rodríguez: a 

favor, Félix Antonio Serrano Toledo: a favor, Rosalía 

Palma López: a favor, Alejandro Martínez Ramírez: 

a favor, Carlos Alberto Vera Vidal: a favor, Vilma 

Martínez Cortes: a favor, Palemón Gregorio 

Bautista: a favor, Adolfo Toledo Infanzón: a favor, 

Emilia García Guzmán: a favor. Por lo que se 

declara aprobada la modificación con 35 votos a 

favor, habiendo cero  votos en contra y dos 
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abstenciones. Habiéndose aprobado en lo general 

y particular el Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Estatal 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de Género, se ordena remitir al Ejecutivo 

del Estado para efectos del artículo 53 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Acto continuo, se da cuenta con los 

dos dictámenes emitidos por la Comisión 

Permanente de Administración de Justicia. En 

cuanto al dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el párrafo tercero del artículo 

209 y se adiciona el párrafo cuarto al artículo 241 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; del cual, se procede a someter a la 

consideración de la Honorable Asamblea en lo 

general el proyecto de Decreto correspondiente. 

En seguida y en vista de que no se han registrado 

intervenciones, ni reservas en lo particular, se 

procede a recoger la votación en lo general, en 

forma nominal, empezando por el primer Diputado 

a la derecha de la Mesa Directiva, quien expresa 

su nombre y el sentido de su voto y así 

sucesivamente, así mismo la Secretaría toma nota 
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de la votación para en seguida comunicarlo a la 

presidencia, obteniendo como resultado lo 

siguiente: Manuel Andrés García Díaz: a favor, 

María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, Carlos 

Alberto Ramos Aragón: a favor, María del Carmen 

Ricárdez Vela: a favor, María Luisa Matus Fuentes: 

a favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, Emilia 

García Guzmán: a favor, Martha Alicia Escamilla 

León: a favor, Gerardo García Henestroza: a favor, 

Dulce Alejandra García Morlan: a favor, Sergio 

Andrés Bello Guerra: a favor, Rafael Armando 

Arellanes Caballero: a favor, José Antonio Rivera 

Ramos: a favor, Juanita Arcelia Cruz Cruz: a favor, 

Jaime Bolaños Cacho Guzmán: a favor, Gustavo 

Díaz Sánchez: a favor, Fredy Gil Pineda Gopar: a 

favor, Arsenio Lorenzo Mejía García: a favor, 

Adolfo García Morales: a favor, Amando Demetrio 

Bohórquez Reyes: a favor, Juan José Moreno Sada: 

a favor, Santiago García Sandoval: a favor, Ericel 

Gómez Nucamendi: a favor, Víctor Cruz Vásquez: 

a favor, Luis Enrique Ortega Zarate: a favor, 

Remedios Zonia López Cruz: a favor, Iraís Francisca 

González Melo: a favor, Zoila José Juan: a favor, 

Félix Antonio Serrano Toledo: a favor, Jesús López 
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Rodríguez: a favor, Rosalía Palma López: a favor, 

Alejandro Martínez Ramírez: a favor, Vilma 

Martínez Cortes: a favor, Leslie Jiménez Valencia: 

a favor, Carlos Alberto Vera Vidal: a favor, 

Palemón Gregorio Bautista: a favor, Adolfo Toledo 

Infanzón: a favor. A continuación y no faltando 

ningún Diputado o Diputada por emitir su voto, la 

Secretaría informa que se obtuvieron treinta y siete 

votos a favor, y cero en contra, por lo que se 

declara aprobado en lo general con treinta y siete 

votos a favor. Acto seguido, se procede a someter 

a la consideración de la Honorable Asamblea en 

lo particular el proyecto de Decreto que 

corresponde y en vista de que no se registraron 

reservas en lo particular, se procede a recoger la 

votación en lo particular, en forma nominal, 

nuevamente empezando por el primer Diputado a 

la derecha de la Mesa Directiva, quien expresa su 

nombre y el sentido de su voto y así 

sucesivamente, así mismo la Secretaría toma nota 

de la votación para en seguida comunicarlo a la 

presidencia, obteniendo como resultado lo 

siguiente: Manuel Andrés García Díaz: a favor, 

María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, Carlos 
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Alberto Ramos Aragón: a favor, María del Carmen 

Ricárdez Vela: a favor, María Luisa Matus Fuentes: 

a favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, Emilia 

García Guzmán: a favor, Martha Alicia Escamilla 

León: a favor, Gerardo García Henestroza: a favor, 

Dulce Alejandra García Morlan: a favor, Sergio 

Andrés Bello Guerra: a favor, Leslie Jiménez 

Valencia: a favor, Rafael Armando Arellanes 

Caballero: a favor, José Antonio Rivera Ramos: a 

favor, Juanita Arcelia Cruz Cruz: a favor, Jaime 

Bolaños Cacho Guzmán: a favor, Gustavo Díaz 

Sánchez: a favor, Fredy Gil Pineda Gopar: a favor, 

Adolfo García Morales: a favor, Amando Demetrio 

Bohórquez Reyes: a favor, Juan José Moreno Sada: 

a favor, Santiago García Sandoval: a favor, Ericel 

Gómez Nucamendi: a favor, Víctor Cruz Vásquez: 

a favor, Luis Enrique Ortega Zarate: a favor, 

Remedios Zonia López Cruz: a favor, Iraís Francisca 

González Melo: a favor, Zoila José Juan: a favor, 

Félix Antonio Serrano Toledo: a favor, Jesús López 

Rodríguez: a favor, Rosalía Palma López: a favor, 

Alejandro Martínez Ramírez: a favor, Vilma 

Martínez Cortes: a favor,Carlos Alberto Vera Vidal: 

a favor, Palemón Gregorio Bautista: a favor, Adolfo 
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Toledo Infanzón: a favor. Acto seguido y no 

faltando ningún Diputado o Diputada por emitir su 

voto, la Secretaría informa que se obtuvieron 

treinta y seis votos a favor, y cero en contra, por lo 

que se declara aprobado en lo particular con 

treinta y seis votos a favor. Por lo que se declara 

aprobado el Decreto por el que se reforma el 

párrafo tercero del artículo 209 y se adiciona el 

párrafo cuarto al artículo 241 del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al 

efecto se ordena remitir al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Con respecto del dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el Título Vigésimo 

Quinto al Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; se procede a someter a la 

consideración de la Honorable Asamblea en lo 

general el proyecto de Decreto correspondiente. 

En seguida y en vista de que no se han registrado 

intervenciones, ni reservas en lo particular, se 

procede a recoger la votación en lo general, en 

forma nominal, empezando por el primer Diputado 

a la derecha de la Mesa Directiva, quien expresa 
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su nombre y el sentido de su voto y así 

sucesivamente, de igual forma la Secretaría toma 

nota de la votación para en seguida comunicarlo 

a la presidencia, obteniendo como resultado lo 

siguiente: Manuel Andrés García Díaz: a favor, 

María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, Carlos 

Alberto Ramos Aragón: a favor,  María del Carmen 

Ricárdez Vela: a favor, María Luisa Matus Fuentes: 

a favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, Emilia 

García Guzmán: a favor, Martha Alicia Escamilla 

León: a favor, Gerardo García Henestroza: a favor, 

Dulce Alejandra García Morlan: a favor, Sergio 

Andrés Bello Guerra: a favor, Rafael Armando 

Arellanes Caballero: a favor, José Antonio Rivera 

Ramos: a favor, Juanita Arcelia Cruz Cruz: a favor, 

Jaime Bolaños Cacho Guzmán: a favor, Gustavo 

Díaz Sánchez: a favor, Fredy Gil Pineda Gopar: a 

favor, Adolfo García Morales: a favor, Amando 

Demetrio Bohórquez Reyes: a favor, Juan José 

Moreno Sada: a favor, Santiago García Sandoval: 

a favor, Ericel Gómez Nucamendi: a favor, Víctor 

Cruz Vásquez: a favor, Luis Enrique Ortega Zarate: 

a favor, Remedios Zonia López Cruz: a favor, Iraís 

Francisca González Melo: a favor, Zoila José Juan: 
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a favor, Félix Antonio Serrano Toledo: a favor, 

Jesús López Rodríguez: a favor, Rosalía Palma 

López: a favor, Alejandro Martínez Ramírez: a 

favor, Vilma Martínez Cortes: a favor, Carlos 

Alberto Vera Vidal: a favor, Palemón Gregorio 

Bautista: a favor, Adolfo Toledo Infanzón: a favor. A 

continuación y no faltando ningún Diputado o 

Diputada por emitir su voto, la Secretaría informa 

que se obtuvieron treinta y cinco votos a favor, y 

cero en contra, por lo que se declara aprobado 

en lo general con treinta y cinco votos a favor. 

Acto seguido, se procede a someter a la 

consideración de la Honorable Asamblea en lo 

particular el proyecto de Decreto que 

corresponde. A continuación y en vista de que no 

se registraron reservas en lo particular, se procede 

a recoger la votación en lo particular, en forma 

nominal, nuevamente empezando por el primer 

Diputado a la derecha de la Mesa Directiva, quien 

expresa su nombre y el sentido de su voto y así 

sucesivamente, así mismo la Secretaría toma nota 

de la votación para en seguida comunicarlo a la 

presidencia, obteniendo como resultado lo 

siguiente: Manuel Andrés García Díaz: a favor, 
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María Lilia Arcelia Mendoza Cruz: a favor, Carlos 

Alberto Ramos Aragón: a favor, María del Carmen 

Ricárdez Vela: a favor, María Luisa Matus Fuentes: 

a favor, Fe Yadira Betanzos Pérez: a favor, Emilia 

García Guzmán: a favor, Gerardo García 

Henestroza: a favor, Dulce Alejandra García 

Morlan: a favor, Sergio Andrés Bello Guerra: a 

favor, Rafael Armando Arellanes Caballero: a 

favor, José Antonio Rivera Ramos: a favor, Juanita 

Arcelia Cruz Cruz: a favor, Jaime Bolaños Cacho 

Guzmán: a favor, Gustavo Díaz Sánchez: a favor, 

Fredy Gil Pineda Gopar: a favor, Arsenio Lorenzo 

Mejía García: a favor, Adolfo García Morales: a 

favor, Juan José Moreno Sada: a favor, Santiago 

García Sandoval: a favor, Víctor Cruz Vásquez: a 

favor, Remedios Zonia López Cruz: a favor, Luis 

Enrique Ortega Zarate: a favor, Iraís Francisca 

González Melo: a favor, Zoila José Juan: a favor, 

Félix Antonio Serrano Toledo: a favor, Jesús López 

Rodríguez: a favor, Rosalía Palma López: a favor, 

Alejandro Martínez Ramírez: a favor, Vilma 

Martínez Cortes: a favor, Carlos Alberto Vera Vidal: 

a favor, Palemón Gregorio Bautista: a favor, Adolfo 

Toledo Infanzón: a favor. Acto seguido y no 
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faltando ningún Diputado o Diputada por emitir su 

voto, la Secretaría informa que se obtuvieron 

treinta y tres votos a favor, y cero en contra, por lo 

que se declara aprobado en lo particular con 

treinta y tres votos a favor, al efecto, se declara 

aprobado en lo general y en lo particular el 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 

Título Vigésimo Quinto al Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, al efecto se 

ordena remitir al Ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A 

continuación, se le da trámite a los tres 

dictámenes emitidos por la Comisión Permanente 

de Presupuesto Y Programación: con respecto al 

dictamen con Proyecto de Decreto, relativo a la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 

Xoxocotlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2016; 

se procede a someter a la consideración de la 

Honorable Asamblea en lo general el proyecto de 

Decreto correspondiente. En seguida y en vista de 

que no se han registrado intervenciones, ni 

reservas en lo particular, se procede a recoger la 

votación en lo general, en forma nominal, 
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empezando por el primer Diputado a la derecha 

de la Mesa Directiva, quien expresa su nombre y el 

sentido de su voto y así sucesivamente, así mismo 

la Secretaría toma nota de la votación para en 

seguida comunicarlo a la presidencia, obteniendo 

como resultado lo siguiente: Manuel Andrés 

García Díaz: a favor, María Lilia Arcelia Mendoza 

Cruz: a favor, Carlos Alberto Ramos Aragón: a 

favor, María del Carmen Ricárdez Vela: a favor, 

María Luisa Matus Fuentes: a favor, Fe Yadira 

Betanzos Pérez: a favor, Emilia García Guzmán: a 

favor, Gerardo García Henestroza: a favor, Dulce 

Alejandra García Morlan: a favor, Leslie Jiménez 

Valencia: a favor, Rafael Armando Arellanes 

Caballero: a favor, José Antonio Rivera Ramos: a 

favor, Jaime Bolaños Cacho Guzmán: a favor, 

Gustavo Díaz Sánchez: a favor, Fredy Gil Pineda 

Gopar: a favor, Adolfo García Morales: a favor, 

Amando Demetrio Bohórquez Reyes: a favor, Juan 

José Moreno Sada: a favor, Ericel Gómez 

Nucamendi: a favor, Víctor Cruz Vásquez: a favor, 

Luis Enrique Ortega Zarate: a favor, Zoila José Juan: 

a favor, Félix Antonio Serrano Toledo: a favor, 

Jesús López Rodríguez: a favor, Rosalía Palma 
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López: a favor, Alejandro Martínez Ramírez: a 

favor, Vilma Martínez Cortes: a favor, Carlos 

Alberto Vera Vidal: a favor, Palemón Gregorio 

Bautista: a favor, Adolfo Toledo Infanzón: a favor. A 

continuación y no faltando ningún Diputado o 

Diputada por emitir su voto, la Secretaría informa 

que se obtuvieron treinta votos a favor, y cero en 

contra, por lo que se declara aprobado en lo 

general con treinta votos a favor. Acto seguido, se 

procede a someter a la consideración de la 

Honorable Asamblea en lo particular el proyecto 

de Decreto que corresponde. A continuación y en 

vista de que no se registraron reservas en lo 

particular, se procede a recoger la votación en lo 

particular, en forma nominal, nuevamente 

empezando por el primer Diputado a la derecha 

de la Mesa Directiva, quien expresa su nombre y el 

sentido de su voto y así sucesivamente, así mismo 

la Secretaría toma nota de la votación para en 

seguida comunicarlo a la presidencia, obteniendo 

como resultado lo siguiente: Manuel Andrés 

García Díaz: a favor, María Lilia Arcelia Mendoza 

Cruz: a favor, Carlos Alberto Ramos Aragón: a 

favor, María del Carmen Ricárdez Vela: a favor, 
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María Luisa Matus Fuentes: a favor, Fe Yadira 

Betanzos Pérez: a favor, Emilia García Guzmán: a 

favor, Dulce Alejandra García Morlan: a favor, 

Leslie Jiménez Valencia: a favor, José Antonio 

Rivera Ramos: a favor, Gustavo Díaz Sánchez: a 

favor, Fredy Gil Pineda Gopar: a favor, Adolfo 

García Morales: a favor, Amando Demetrio 

Bohórquez Reyes: a favor, Juan José Moreno Sada: 

a favor, Santiago García Sandoval: a favor, Ericel 

Gómez Nucamendi: a favor, Víctor Cruz Vásquez: 

a favor, Luis Enrique Ortega Zarate: a favor, Félix 

Antonio Serrano Toledo: a favor, Jesús López 

Rodríguez: a favor, Rosalía Palma López: a favor, 

Remedios Zonia López Cruz: a favor, Alejandro 

Martínez Ramírez: a favor, Vilma Martínez Cortes: a 

favor, Carlos Alberto Vera Vidal: a favor, Palemón 

Gregorio Bautista: a favor, Adolfo Toledo Infanzón: 

a favor. Acto seguido y no faltando ningún 

Diputado o Diputada por emitir su voto, la 

Secretaría informa que se obtuvieron veintiocho 

votos a favor, y cero en contra, por lo que se 

declara aprobado en lo particular con veintiocho 

votos a favor. En vista de lo anterior, se declara 

aprobado el Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, 

para el Ejercicio Fiscal 2016, al efecto se ordena 

remitir al Ejecutivo del Estado para efectos del 

artículo 53 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. Con respecto al 

dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

autoriza al Ayuntamiento de San Pedro Ixcatlán, 

Tuxtepec, Oaxaca, para que de sus recursos 

propios incluya en su Presupuesto de Egresos para 

el año 2016 y posteriores la partida presupuestal 

denominada “Sentencias y Laudos”; una vez que 

se somete a la consideración de la Honorable 

Asamblea, y al no existir intervención alguna, se 

aprueba en votación económica con treinta y un 

votos a favor, sin votos en contra, por lo que se 

ordena comunicar a las instancias 

correspondientes, para los efectos constitucionales 

y legales procedentes, así como remitir al 

Ejecutivo del Estado, lo anterior para efectos del 

artículo 53 de la Constitución Política Local. 

Tratándose del dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que es improcedente autorizar y 

otorgar recursos al Municipio de San Pedro 

Pochutla, Oaxaca, y se autoriza la erogación para 
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que de sus ingresos propios realice el pago de los 

laudos a que fue condenado este Ayuntamiento; 

una vez que se somete a la consideración de la 

Honorable Asamblea, y al no existir intervención 

alguna, se aprueba en votación económica con 

treinta y un votos a favor, sin votos en contra, por 

lo que se ordena comunicar a las instancias 

correspondientes. A continuación, se da cuenta 

con los doce dictámenes emitidos por la Comisión 

Permanente de Gobernación. En virtud de que los 

primeros cinco dictámenes consisten en licencias y 

suplencias, una vez que se consulta a la Honorable 

Asamblea, se aprueba votarlos de manera 

conjunta, por lo que el dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se declara la legalidad de las 

Actas de Sesión de Cabildo de Ayuntamiento de 

Santiago Yolomecatl, Teposcolula, Oaxaca, de 

fechas cuatro y cinco de abril de dos mil dieciséis, 

y en virtud de su contenido, designa al Ciudadano 

Pedro Antonio Salas Sampablo, como Regidor de 

Educación, Salud y Ecología de dicho 

Ayuntamiento; una vez que se somete a 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 

existir intervenciones, en votación económica se 
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aprueba con treinta y dos votos a favor. De igual 

forma el dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se declara la legalidad de las Actas de Sesión 

de Cabildo de Santa Catarina Quiane, Zimatlán, 

Oaxaca, de fechas veintiuno de febrero de dos mil 

catorce y cinco de agosto del año en curso y en 

virtud de su contenido designa al Ciudadano 

Marcos José Pérez Galván, Regidor de Educación 

de dicho Ayuntamiento; una vez que se somete a 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 

existir intervenciones, en votación económica se 

aprueba con treinta y dos votos a favor. De igual 

manera el dictamen con Proyecto de Decreto por 

el que se declara la legalidad del Acta de Sesión 

de Cabildo de fecha veintidós de enero de dos mil 

quince, celebrada por los integrantes del 

Ayuntamiento de San Andrés Teotilálpam, 

Cuicatlán, Oaxaca y en virtud de su contenido 

designa al Ciudadano Clicerio Guzmán Zaragoza, 

Síndico Municipal del referido Ayuntamiento; una 

vez que se somete a consideración de la 

Honorable Asamblea y al  no existir intervenciones, 

en votación económica se aprueba con treinta y 

dos votos a favor. Así también, el dictamen con 



82 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 1 1  de agosto del 2016. 
 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se declara la 

legalidad del Acta de Sesión de Cabildo de fecha 

treinta y uno de julio de dos mil quince, celebrada 

por los integrantes del Ayuntamiento de Reforma 

de Pineda, Juchitán, Oaxaca, y en virtud de su 

contenido designa al Ciudadano Nolberto 

Velásquez Vázquez, Regidor de Hacienda del 

referido Ayuntamiento; una vez que se somete a 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 

existir intervenciones, en votación económica se 

aprueba con treinta y dos votos a favor. Al igual 

que el dictamen con Proyecto de Decreto por el 

que se autoriza la solicitud de licencia del 

Ciudadano Donovan Rito García, al cargo de 

Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento 

de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, por 

ciento dieciocho días, a partir del día once de 

junio hasta el seis de octubre de dos mil dieciséis; 

una vez que se somete a consideración de la 

Honorable Asamblea y al  no existir intervenciones, 

en votación económica se aprueba con treinta y 

dos votos a favor. Al efecto, se declaran 

aprobados los decretos mencionados, por lo que 

se ordena comunicar a las instancias 
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correspondientes, para los efectos constitucionales 

y legales procedentes y remítase por separado al 

Ejecutivo del Estado, lo anterior para efectos del 

artículo 53 de la Constitución Política Local. Acto 

siguiente, en virtud de que los restantes siete 

dictámenes consisten en archivo de expedientes, 

una vez que se consulta a la Honorable Asamblea, 

se aprueba votarlos de manera conjunta, por lo 

que el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que se ordena el archivo del expediente 

CPG/247/2014; una vez que se somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 

existir intervenciones, en votación económica se 

aprueba con treinta y tres votos a favor. De igual 

forma, el dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

el que se ordena el archivo del expediente 

CPG/91/2014; una vez que se somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 

existir intervenciones, en votación económica se 

aprueba con treinta y tres votos a favor. Así mismo, 

el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 

se ordena el archivo del expediente 

CPG/102/2014; una vez que se somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 



84 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 
Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 1 1  de agosto del 2016. 
 

 

 

existir intervenciones, en votación económica se 

aprueba con treinta y tres votos a favor. De la 

misma forma el dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que se ordena el archivo del 

expediente CPG/133/2014; una vez que se somete 

a la consideración de la Honorable Asamblea y al  

no existir intervenciones, en votación económica 

se aprueba con treinta y tres votos a favor. En 

tanto el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que se ordena al archivo del expediente 

CPG/550/2015; una vez que se somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 

existir intervenciones, en votación económica se 

aprueba con treinta y tres votos a favor. De la 

misma manera, el dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que se ordena el archivo del 

expediente CPG/638/2016; una vez que se somete 

a la consideración de la Honorable Asamblea y al  

no existir intervenciones, en votación económica 

se aprueba con treinta y tres votos a favor. Al igual 

que el dictamen con Proyecto de Acuerdo por el 

que se ordena el archivo del expediente 

CPG/683/2016; una vez que se somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea y al  no 
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existir intervenciones, en votación económica se 

aprueba con treinta y tres votos a favor. Al efecto, 

se declaran aprobados los acuerdos de 

referencia, ordenándose comunicar por separado 

a las instancias correspondientes.  Con respecto 

del único dictamen emitido por la Comisión 

Permanente de Hacienda, con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Segunda 

Legislatura del Estado, exhorta respetuosamente al 

Ejecutivo Federal y a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, para que impulsen la 

creación de un régimen especial de tributación 

para el sector artesanal en el Paquete de Leyes 

Fiscales para el Ejercicio 2017; la Diputada 

Presidenta de la Comisión dictaminadora, Leslie 

Jiménez Valencia, expone los fundamentos del 

dictamen. A continuación, una vez que se somete 

a la consideración de la Honorable Asamblea el 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, y no habiendo quien haga uso de la 

palabra, en votación económica se aprueba con 

treinta votos a favor, no habiendo votos en contra, 

al efecto se ordena comunicar a las instancias 

correspondientes. En tanto el único dictamen 
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emitido por las Comisiones Permanentes Unidas de 

Protección Ciudadana; y de Administración de 

Justicia, con Proyecto de Acuerdo por el que se 

ordena el archivo definitivo de los expedientes 18, 

42, 45 y 55 de la Sexagésima Primera Legislatura; y 

87 de la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Estado, del índice de la Comisión Permanente de 

Protección Ciudadana; y 195, 488 y 547 de la 

Sexagésima Primera Legislatura y 381 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, del 

índice de la Comisión Permanente de 

Administración de Justicia, en virtud de haber 

quedado sin materia dada la naturaleza de los 

asuntos; una vez que se somete a la consideración 

de la Honorable Asamblea el proyecto de Decreto 

con el que se acaba de dar cuenta, y no 

habiendo quien haga uso de la palabra, en 

votación económica se aprueba con veintiocho 

votos a favor, no habiendo votos en contra, al 

efecto se ordena comunicar a las instancias 

correspondientes. Por último, se da cuenta con el 

único dictamen emitido por las Comisiones 

Permanentes Unidas de Desarrollo Económico, 

Industrial, Comercial y Artesanal; y de Presupuesto 
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y Programación, con Proyecto de Acuerdo por el 

que la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Estado, exhorta a la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, etiquete un 

subsidio económico para las MiPyMes en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación del año 

2017, mediante un programa de saneamiento 

financiero consistente en subsidiar 1,600,000,000.00 

(Mil Seiscientos millones de pesos 00/100) para la 

constitución del esquema de saneamiento 

financiero por las acciones vandálicas e ilegales 

de grupos afines a la sección 22 y que se 

agravaron con el enfrentamiento entre la CNTE y 

la Policía Federal en el Municipio de Nochixtlán; 

una vez que se somete a la consideración de la 

Honorable Asamblea el proyecto de Decreto con 

el que se acaba de dar cuenta, y no habiendo 

quien haga uso de la palabra, en votación 

económica se aprueba con veintiocho votos a 

favor, no habiendo votos en contra, al efecto se 

ordena comunicar a las instancias 

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXI.- En ASUNTOS GENERALES, se le concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 
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Alejandro Martínez Ramírez y a la Ciudadana 

Diputada Leslie Jiménez Valencia.- - - - - - - - - - - - - - 

-Agotados los puntos del Orden del Día, el 

Diputado Presidente cita a las Ciudadanas 

Diputadas y a los Ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura 

Constitucional del Estado, para el día jueves 18 de 

agosto del año en curso, a las 12:00 horas, a sesión 

ordinaria. Se levanta la sesión siendo las diecisiete 

horas con diez minutos del día de su inicio. DAMOS 

FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
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